
.l li\'fuco , CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ARf. 10 LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY -20.772

DIRECCION DE OBRAS ' I. MUNICIPALIOAD DE TEI.,UCO

NUMERO OE PERMISO

1833

01t12./2016
ROL S,I.I

2664-24

REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

VISfOS

A) Las atribuciones emanadas del Arl. 1" de la Ley 20.671 modrfrcada por la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepción Definiliva de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el propietario conespondiente

al expediente No 2't 616 de fecha 02t0912016

C) Los antecedentes ex¡gidos en el articulo '1o de la Ley No 20.671, reemplazado por la LEY 20.772

RESUELVO:
l.- Otorgar Certif¡cado de Regularización que oto.ga simullánemente e¡ Permiso y la Recepcjón dellnitivá de la Ampliación

de la Vivienda Social con una supemcie de

pára el predio ubicado en cálle /ávenida /camino TEODORO WICKEL

01228 Lote No l\¡anzana Sector

URBANO Zora

de conform¡dad a planos esquematicos y añlecedentes timbrados por esta D.O.lvl. que forman parte del presente Certificado de
Regularizac¡ón

2.- lnd¡vidualización del lnteresado

NOMBRE O RAZóN SOCIAL dEIPROPIETARIO

GARRIDO CHAVEZ MERY JACQUELI 10515341-4

REPRESENTANf E LEGAL del PROPIEfARIO

IluNt( tn)AI f t)Át) t)t:

TEMUCO EI uaerno RURAL

3.- lndividualización del A uilecto ver nota

NOTA: En la aprobación de poyectos y recepciones que se acoge¡ al Art 1" de la Ley No 20.772 los funcionanos muñicipales quedan excenlos de lo
dispuesto en elAn 22 de la LGUC, sobre responsab¡hdad de ios funcDnar¡os

NOTA: Deberá concurnr este profesioñalen caso de ampliaciones en 2do prso o super¡ores, salvo que cuenle con informe Favorable de Insp€cción de
Obra de la D.O.lL,l.

NIVEL OEST¡NO cLAStFtCACtÓN M2 SUBTOTAL
1 E4 12,58 1.104.939

TOTAL REGULARIZADO EN ESfE CERTIFICADO 12,58

NOIVBRE O RAZÓN SOCIA! de re Empresa deLAROUITECTO o PROFESIONAL COMPETENfE (s' pro@dej

NOMBRF OFL AROUITECTO O PROFESIONAL COMPETEÑTE RFSPONSABI F

8693520,1

TOTAL CONSTRUIOO A LA FECHA 59,50 O,F,L, N'2 st

1 No se efecluó visiia a lerreno

l

T

L -,1

Construccion acogida alD.F.L. N'2la üdimpide hacercambio de destrno a más del20% de la supeóde acogida e lmpide dar clialquier tipo de uso
2 relacionado con elexpendio y/o venta de bebidas a¡cohdicas y todos aquellos usos que se mencionan e¡ eiArL 162 de la Ley Genera¡de Urbanismo y

ConsÍuccro¡es,

3 Cualqurer diferencia de¡presente proyecto con la realidad provocará la anulactón del presente pemrso.

En la ¿probación de proyectos y recepciones que se acogen alArtl' fránsitooo de la Ley N' 20.772, ¡os funciona¡ios mlnicipales quedan exenlos de lo
drspueslo en elArt 22, dela l-GtJC sobre responsabildád de los fulcionanos.

El presenle certfcado de regllarización aprueba 1 2.58 m2 en 1 ' piso. Enlerando un tolal de 59.50 ñ2 en d os pisos desíno vivienda
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12,58 rn2

RIQUELII4E GAVILAN PATRICIO HERIV]INIO

1.'t04.939

EXENTO DERECHOS . LEY N" 20.772
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